RES. 3740/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0006396, Ent. N°5517/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Dirección Nacional de Loterías y Quinielas), relacionas con la contratación directa por excepción de espacios publicitarios para la “Campaña Publicitaria Institucional 2017-2018”, al amparo del Artículo 33, inciso 2,  literal C, numeral 9 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 29 de agosto de 2017 el Director Nacional de Loterías y Quinielas expresa que la Campaña Publicitaria Institucional tiene por finalidad, por un lado de mantener el posicionamiento de la Lotería Nacional en el medio y, por otro lado, lograr su llegada a una mayor cantidad de personas. Destaca que la pauta fue realizada en conjunto con la empresa de publicidad, para televisión, radio internet, prensa y perifoneo, comenzándose a emitir en el mes de octubre de 2017 y culminando con la lotería correspondiente a la “Revancha de Reyes” del próximo año;

2) que consta ‘Resumen de Publicidad 2017’ por un total de $ 10:786.970 y listado con la discriminación de los distintos medios a contratar y sus correspondientes importes, adjuntándose los documentos de Afectación y Compromisos de gasto SIIF respectivos, con cargo al  Inciso 05 MEF, Unidad Ejecutora 008 Dirección Nacional de Loterías y Quinielas,  Afectación Nº 232, Objeto del gasto 221; 
3) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 25 de setiembre de 2017, se autoriza a la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas a realizar presente contratación, por un monto de $ 10:786.970 IVA incluido, al amparo de la causal de excepción dispuesta por el  Artículo 33, inciso 2º, literal C, numeral 9 del TOCAF, señalándose que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

4) que se adjunta Resolución del Director Nacional de Loterías y Quinielas del Uruguay de 3 de octubre de 2017,  adjudicando la compra directa por excepción Nº 1/2017 por un total de $ 10:786.970 IVA incluido, a los siguientes medios: Monte Carlo TV SA $ 1:563.636, SA Emisoras de Televisión y Anexos SAETA  $ 1:725.617, Sociedad Televisora Larrañaga SA $ 1.622.616, TNU Canal 5 SODRE $ 1.122.507,   Emisora del Plata SRL    $ 276.641, Monte Carlo SA $138.348, Radio Oriental SA $ 49.776, Modacor SA $ 115.290, Compañía Uruguaya de Publicidad SA $ 140.544, Fleg SA $ 92.232, Emisora Azul Ltda $101.016, Emisora Ansina SA $ 115.290, Vallemiel SA         $ 116.827, Zalcberg Sitner Pablo $ 63.410,  Paraiba SA $ 66.185,  Emisora Alfa SRL $ 57.645, Fantire SA $ 51.240, Lanos SA $ 83.009,  Difusores del Plata SA $ 43.920, Marcelo Miranda Colina $ 65.880, Portan SA $47.434, Sucesión Walfrido Figueira Morán SRL $58.560, Yizmeyan Abadjian Aramazd $ 59.134, Difusores del Plata SRL $ 43.920, Gonzalez Charlon Fernando $61.000, Studio SRL $ 124.440, Cooperativa de Radioemisores del Interior $ 28.548, Visolny SA $ 25.620,  Servicio Oficial de Difusión Radios (SODRE) $ 541.889, Devon SA $ 65.880, Bamesur SA $ 83.204, Krasis SRL $ 61.000, Caras y Caretas SA $ 42.700, Ana Sparkez Menendez $ 28.000 y Adirsol S.A. $ 1:843.012. El gasto se atenderá con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 008, Financiamiento 1.2, Programa 491, Objeto del Gasto 221, Afectación Nº 232; 

5) que asimismo, se expresa que la Campaña Publicitaria Institucional es necesaria para promocionar la venta del juego de Lotería desde el mes de octubre de 2017, culminando con la Lotería correspondiente a la “Revancha de Reyes” del año 2018;

6) que luce agregada la publicidad de la adjudicación efectuada en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado; 

7) que las actuaciones ingresaron a la intervención de este Tribunal el 24 de octubre de 2017; 

CONSIDERANDO: 1)  que la contratación se adecua a lo preceptuado en el numeral 9) del literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
2) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad se encuentra contenida en la Resolución del 18 de junio de 1998 adoptada en Carpeta N° 178.555; de la misma resulta que, en caso de contratar publicidad directamente con los medios, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación (numeral 9º del literal C del Art. 33 del TOCAF);

3) que asimismo, la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje, si se trata de periódicos o el rating tratándose de radio o televisión, del público a que está dirigido;

4) que la presente contratación queda comprendida en lo establecido por el Artículo 17 de la Ley 17.904 del 07/10/05 y el Decreto 278/06 del 21/08/06, que establecen que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los órganos del Poder Ejecutivo, entes autónomos  y servicios descentralizados, serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);           
5) que no obstante lo anterior y conforme lo que surge de las actuaciones remitidas por la Administración actuante, la contratación comenzó a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, en contravención de lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, contando las actuaciones con principio de ejecución;                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 5;
2)  Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
CLC 

